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Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2026

Doctor:
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:  SDP 1-2026-27345
                   CONCEJO 2026EE6967
             
Asunto:      Respuesta Proposición 435 de 2026

               
Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 435 de 2026, 
presentada por los Honorables concejales Oscar Jaime Ramírez Vahos y Andrés Giovanni 
Barrios Bernal, del partido Centro Democrático, cuyo tema es; “Balance de la Estrategia de 
Entornos Escolares Seguros en Bogotá.” de conformidad con la información rendida por la 
Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 648 de 
2025 por el cual se adopta el Decreto Único del Sector Planeación, en los siguientes 
términos:

1. Sírvase informar, ¿cuál es el estado actual del Acuerdo 832 de 2022? – “Por el cual 
se establecen los lineamientos para la formulación de la Política Pública de 
Entornos Educativos Protectores, Confiables y Seguros para Bogotá D.C”. Detalle 
las fases que se han completado hasta la fecha, las fases que están pendientes, 
cronograma, plan de acción, responsables definidos y recursos proyectados para 
su implementación.

En el marco del procedimiento para la formulación de Políticas Públicas establecido por la 
Secretaría Distrital de Planeación la Secretaría de Educación Distrital presentó la propuesta 
de estructuración de la Política Pública de Entornos Escolares Inspiradores en febrero del 
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año en curso, frente a la cual se emitió concepto técnico unificado no favorable por parte de 
la Secretaría Técnica del CONPES D.C., en el mes de marzo, frente a lo cual se procedió a 
realizar por parte de la Secretaría Distrital de Planeación la asistencia técnica necesaria y 
las orientaciones pertinentes para que se presentara nuevamente la propuesta de 
estructuración que fue radicada por la Secretaría de Educación Distrital el 13 de mayo, la 
cual atiende las observaciones hechas por la Secretaría Técnica del CONPES D.C.,  y por 
lo tanto se concluye la fase Preparatoria y se da continuidad a la ejecución de las siguientes 
fases de la formulación de esta política pública, cuyo cronograma actualizado indica que se 
radicará el documento técnico de la política y el plan de acción en la última semana del mes 
de diciembre para ser presentada y aprobada en el CONPES D.C.

De esta manera, se dan a conocer los recursos disponibles para el desarrollo de las fases 
de Diagnóstico y Formulación, así como el cronograma proyectado por la Secretaría de 
Educación Distrital, aclarando que en este momento la política se encuentra en fase de 
Diagnóstico, en la que se iniciará la estrategia de participación con los actores estratégicos, 
grupos de interés y la ciudadanía y se hará el levantamiento de la línea base de los 
indicadores de la política. 

Recursos disponibles para el desarrollo de la política pública
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Por parte de la Secretaría Distrital de Planeación se continuará haciendo la asistencia técnica 
al equipo formulador de la política y lograr el cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 
832 de 2022 y lo establecido en el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” en 
lo que atañe a la política pública de entornos educativos. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Carlos Alberto Castañeda Castrillón-Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y 
Económica.
Revisó: María Camila Albarán-Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas.
Proyectó: María Claudia Barragán Vivas-Profesional Especializada-Dirección de Formulación y Seguimiento de 
Políticas Públicas.
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